
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2019-00392-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Copicol S.A.S 

Demandada Wbeimar García Zapata y otra 

Decisión Requiere a parte demandante-Exhorta 

a parte demandada 

En consideración a los memoriales allegados por las partes procesales, el 

Despacho determina: 

Requerir a la parte demandante para que presente un avalúo actualizado de 

los vehículos de servicio público tipo taxi de placas WMP 498 y TSI 260, en la 

forma solicitada; avalúo al que se le conferirá el traslado de rigor y frente al 

cual, la parte demandada podrá emitir pronunciamiento válido, siempre que lo 

haga por conducto de apoderado. 

Notifíquese, 

 

 P.  Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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